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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDA 
CAUTELAR FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA 
DE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR Y EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL, DERIVADO DE LA PRESUNTA UTILIZACIÓN DE 
ELEMENTOS RELIGIOSOS EN UN EVENTO ORGANIZADO POR EL CITADO 
INSTITUTO POLÍTICO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR UT/SCG/PE/PAN/CG/67/PEF/124/2018. 

 
 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil dieciocho. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. DENUNCIA.1 El veintidós de febrero de dos mil dieciocho, el representante del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, presentó queja 
en contra de Andrés Manuel López Obrador y el partido político Encuentro Social 
por la presunta utilización de expresiones religiosas en el evento realizado por el 
citado instituto político, en el cual Andrés Manuel López Obrador tomó protesta 
como su candidato presidencial. 
 
Por tal motivo, solicitó la adopción de medidas cautelares, bajo la figura de tutela 
preventiva, a fin de que se exhorte a Andrés Manuel López Obrador y al Partido 
Político Encuentro Social, que se abstenga de realizar expresiones de carácter o 
con contenido religioso en eventos de carácter político.  
 
 
II. REGISTRO, ADMISIÓN, RESERVA DE EMPLAZAMIENTO Y PROPUESTA DE 
MEDIDA CAUTELAR. El veintidós de febrero del año en curso, se tuvo por recibida 
la denuncia a la cual le correspondió la clave de expediente 
UT/SCG/PE/PAN/CG/67/PEF/124/2018.  
 
La Unidad Técnica de lo Contencioso acordó admitir a trámite y remitir la propuesta 
de pronunciamiento sobre la solicitud de medida cautelar a esta Comisión de Quejas 
y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 

                                                 
1 Visible a fojas 1 a 23 del expediente.  
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Asimismo, la citada Unidad requirió diversa información al partido político Encuentro 
Social y ordenó la instrumentación de un acta circunstanciada. 
 
En su momento, se remitió la propuesta de acuerdo de medida cautelar a esa 
Comisión, para que se resolviera lo que conforme a derecho correspondiera. 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral es competente para resolver acerca de la adopción de medidas 
cautelares, conforme a lo dispuesto en los artículos 459, párrafo 1, inciso b); 468, 
párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, 
párrafo 2; 5, párrafos 1, fracción II, y 2, fracción I, inciso c); 38, párrafo 1, fracción I; 
y 40 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
En el caso, la competencia se actualiza por tratarse de una posible infracción a lo 
previsto en el artículo 470, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en atención a que en el presente asunto se denuncia 
la posible vulneración a lo establecido en los artículos 24, 40 y 130, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 
25, párrafo 1, inciso p) de la Ley General de Partidos Políticos, derivado de la 
realización de diversas expresiones de carácter religioso durante un mitin político. 
 
 
SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS Y MEDIOS DE PRUEBA 
 
Como ya quedó establecido, el motivo de inconformidad hecho valer por el Partido 
Acción Nacional se refiere a la utilización de expresiones religiosas en el evento 
realizado por el partido Encuentro Social, en el cual Andrés Manuel López Obrador 
tomó protesta como su candidato presidencial, lo que, a su juicio, vulnera lo 
establecido en los artículos 24, 40 y 130, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 25, párrafo 1, inciso p), de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
OFRECIDOS POR EL DENUNCIANTE 
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 Documental pública: Consistente en la certificación de la existencia de los 
hechos y de la difusión de los mismos.  
 

 Instrumental de actuaciones. 
 

 Presuncional en su doble aspecto lógico y legal. 

 
RECABADOS POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA  
 

 Acta circunstanciada instrumentada por la autoridad sustanciadora en la 
que se certificó la realización del evento y las manifestaciones denunciadas. 

 

CONCLUSIONES PRELIMINARES 

 

De los elementos probatorios presentados por el quejoso, así como de las 
constancias de autos, se derivan los siguientes hechos relevantes para la emisión 
del presente acuerdo de medida cautelar: 
 

 Se acreditó la realización del evento denunciado, en el cual Andrés Manuel 
López Obrador tomó protesta como candidato presidencial del Partido Encuentro 
Social del veinte de febrero del año en curso. 
 

TERCERO. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES  
 
En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 
analizar para emitir su pronunciamiento, son los siguientes: 
 

a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del 
cual se pide la tutela en el proceso. 
 
b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela 
jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para 
alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se 
reclama. 
 
c) La irreparabilidad de la afectación. 
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d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 
 
La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida —que se busca evitar sea 
mayor— o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se 
discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su 
actualización. 
 
El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 
doctrina denomina como el fumus boni iuris —apariencia del buen derecho—, 
unida al elemento del periculum in mora —temor fundado de que mientras llega 
la tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la 
decisión final.  
 
En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los 
que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha 
forzado la instauración del procedimiento. 
 
El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 
derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el segundo 
elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien 
promueve la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
 
Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 
torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 
apariencia del buen derecho, así como el temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 
 
En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 
requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 
la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 
aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, 
si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la 
materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 
 
En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 
de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 
concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya que 
según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de los 
sujetos en conflicto. 
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Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no acordarlas, 
y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 
ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 
en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 
como su razonabilidad y proporcionalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 
refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 
consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 
medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 
finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
 
En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en 
sí mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 
a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también 
del interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro MEDIDAS 
CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA 
SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.2 
 
Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 
siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 
sumario, se desprenda la presunta conculcación a alguna disposición de carácter 
electoral; esto, sin que se realice pronunciamiento de fondo o se prejuzgue sobre la 
materia de la queja. 
 

CUARTO. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA 

En el caso, el Partido Acción Nacional solicita a esta comisión la adopción de 
medidas cautelares, a fin de que se exhorte a Andrés Manuel López Obrador y al 
                                                 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18. 
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Partido Político Encuentro Social, que se abstenga de realizar expresiones de 
carácter o con contenido religioso en eventos de carácter político 

 
Marco Jurídico 
 
 
UTILIZACIÓN INDEBIDA DE SÍMBOLOS RELIGIOSOS EN LA PROPAGANDA 

ELECTORAL. 

 
El principio de laicidad y de libertad religiosa ha sido ampliamente desarrollado por 
la por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. En ese tenor, es clara la postura del 
Constituyente mexicano de dotar de equidad en la contienda, a través de la 
prohibición del uso de expresiones y símbolos religiosos en la propaganda política 
y electoral, con el que se influya en el ánimo del elector y vulnere el principio de 
libertad del sufragio. 
 
En efecto, el Constituyente mexicano, sabedor de la influencia de la Iglesia en el 
entorno político, ha buscado mantener los dogmas de fe ajenos a la deliberación 
política a través del principio de laicidad. 
 
El principio de separación entre el Estado y la Iglesia se encuentra consagrado en 
los artículos 24, 40 y 130, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que señalan lo siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 
libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto 
respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie 
podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad con fines 
políticos, de proselitismo o de propaganda política. 
 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 
… 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
… 
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Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 
orienta las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás 
agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 
público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, 
que será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 
 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley 
regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para el 
registro constitutivo de las mismas. 
 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones 
religiosas; 
 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los 
mexicanos así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos 
que señale la ley; 
 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 
desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, 
pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos 
con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 
 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 
alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos de culto o de propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país 
o a sus instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 
 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la 
relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los 
templos reuniones de carácter político. 
 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. 
 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, 
así como las asociaciones religiosas a que aquéllos pertenezcan, serán incapaces 
para heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros 
hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del 
cuarto grado. 
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Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 
autoridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán 
la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 
 
Las autoridades federales, de los estados y de los municipios tendrán en esta 
materia las facultades y responsabilidades que determine la ley. 
 
 
Énfasis añadido 

 
Como se puede apreciar, el artículo 24 constitucional prohíbe expresamente la 
utilización de la religión con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 
El artículo 40 establece el principio de laicidad del Estado mexicano, y el artículo 
130 señala el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias. 
 
En este sentido, el principio de laicidad y separación Estado-Iglesia consagrado por 
los artículos 24, 40 y 130 constitucionales se debe leer como un mandato de 
optimización de la Norma Fundamental cuya fuerza vinculante directa se irradia en 
el resto del ordenamiento, por lo que, tal y como lo ha sostenido el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en diversos criterios, por ejemplo al resolver el 
expediente ST-AG-20/2013, todos los órganos del Estado mexicano se encuentran 
vinculados por los principios que consagra nuestra Constitución. 
 

Por su parte, en el artículo 25, párrafo 1, inciso p) de la Ley General de Partidos 
Políticos, se establece que los partidos políticos deben abstenerse de utilizar 
símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda. 

 
En consonancia con lo anterior, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha sostenido en la jurisprudencia 39/2010, de rubro: PROPAGANDA 
RELIGIOSA CON FINES ELECTORALES. ESTÁ PROHIBIDA POR LA 
LEGISLACIÓN, que el uso de propaganda electoral que contenga símbolos 
religiosos está prohibido, dado el principio histórico de separación entre Iglesias y 
el Estado. Por tanto, debido a su especial naturaleza y considerando la influencia 
que tienen los símbolos religiosos en la sociedad, los actores involucrados en los 
procesos electorales se deben de abstener de utilizarlos, para que los ciudadanos 
participen de manera racional y libre en las elecciones. 
 
En este sentido, se encuentra lo sostenido en la tesis XVII/2011, de rubro: 
IGLESIAS Y ESTADO. LA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
SEPARACIÓN, EN MATERIA DE PROPAGANDA ELECTORAL, que el principio 
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de separación entre el Estado y la Iglesia no se traduce en una forma de 
anticlericalismo o rechazo a determinada religión o, incluso a cualquier forma de 
ateísmo o agnosticismo, sino que se debe entenderse como un mandato de 
neutralidad religiosa. Este mandato conlleva la prohibición de utilizar en la 
propaganda electoral cualquier alusión religiosa, puesto que se pretende evitar 
coaccionar moralmente al electorado, garantizando con ello, la libre participación en 
las contiendas electivas. 
 
Asimismo, en la tesis XXII/2000, de rubro: PROPAGANDA ELECTORAL. LA 
PROHIBICIÓN DE UTILIZAR SÍMBOLOS, EXPRESIONES, ALUSIONES O 
FUNDAMENTACIONES DE CARÁCTER RELIGIOSO, ES GENERAL, el máximo 
órgano jurisdiccional de la materia sostuvo que la prohibición impuesta a los partidos 
políticos de utilizar los símbolos, expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso, no debe entenderse limitada a los actos desplegados con motivo 
de la propaganda inherente a la campaña electoral, sino que está dirigida a todo 
tipo de propaganda a que recurran los institutos políticos en cualquier tiempo, por sí 
mismos, o a través de sus militantes o de los candidatos por ellos postulados. 
 
Por lo anterior, siguiendo los precedentes antes señalados, resulta palmario para 
esta autoridad arribar a la conclusión de que ni los partidos políticos ni las personas 
pueden utilizar elementos religiosos en su propaganda y campañas electorales. 
 
Asimismo, es necesario destacar que la libertad de religión o de convicciones debe 
ser íntegramente respetada y garantizada, siempre y cuando ni la religión o las 
creencias religiosas se usen con fines incompatibles con la constitución y con la ley, 
como pudiera serlo el aprovechar la idiosincrasia del pueblo mexicano, y de su 
acendrado sentimiento religioso para influenciar con fines político-electorales; 
razones éstas, por las que la Constitución y la ley de la materia han establecido 
excepciones, como lo son, en entre otras, la imposibilidad de que los ministros de 
culto sean sujetos del derecho a ser votados o que los partidos políticos y 
candidatos, en su propaganda, acudan a la utilización de símbolos religiosos, a 
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda. 
 
Determinado lo anterior, es pertinente establecer qué se entiende por propaganda 
electoral.  
 
En términos de lo establecido en el artículo 242, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 
las candidaturas registradas. Esto es, no es otra cosa que publicidad política, que 
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busca colocar en las preferencias de los electores a un partido, candidato, programa 
o ideas. 
 
En este sentido, se considerará propaganda electoral cuando: 
 

a. Se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, proyección o 
expresión, que se produzca y difunda durante la campaña electoral;  
 
b. La referida producción y difusión la realicen los partidos políticos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y  

 
c. El propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

 
 
CASO CONCRETO 
 
El Partido Acción Nacional solicita a esta comisión la adopción de medidas 
cautelares, a fin de que se exhorte a Andrés Manuel López Obrador y al Partido 
Político Encuentro Social, que se abstengan de realizar expresiones de carácter o 
con contenido religioso en eventos de carácter político. 
 
Al respecto, esta Comisión considera improcedente la adopción de las medidas 
cautelares solicitadas, en atención a que dicha solicitud versa sobre hechos futuros 
de realización incierta, lo que escapa de las facultades de este órgano colegiado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39, numeral 1, fracción III, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, que señala lo siguiente:  
 

Artículo 39. 

1. La solicitud de adoptar medidas cautelarse será notoriamente 
improcedente, cuando:  
(…) 
III. Del análisis de los hechos de la investigación preliminar, se observe que 
se trata de actos consumados, irreparables o futuros de realización 
incierta, y 
(…) 

 
Énfasis añadido 

 
Lo anterior, pues este órgano colegiado no puede acceder a la petición del partido 
quejoso de exhortar a Andrés Manuel López Obrador a limitar su discurso a futuro, 
pues ello implicaría censurar de manera previa las expresiones que pudiera hacer 
el denunciado, lo que sería una medida desproporcionada e inconstitucional. 
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En efecto, ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que las medidas cautelares constituyen un medio idóneo 
para prevenir la posible afectación a los principios rectores en materia electoral3. 
Sin embargo, esas facultades no pueden ser desplegadas sobre actos futuros de 
realización incierta que incidan en el respeto al derecho humano de libertad 
de expresión en el ámbito jurídico electoral. 
 
Lo anterior, en virtud de que, es hasta el momento en que se actualiza el ejercicio 
de la libertad de expresión, mediante la emisión del discurso respectivo, cuando se 
podría llegar a afectar derecho de terceros o violación a la normativa electoral y 
nunca con anterioridad a la circulación de lo expresado. 
 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
de la tesis de rubro LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LAS 
MEDIDAS CAUTELARES QUE RESTRINGEN SU EJERCICIO CONSTITUYEN 
ACTOS DE CENSURA PREVIA4, determinó que prohibir a una persona hacer uso 
de sus libertades de expresión e información hacia el futuro constituye un acto 
infractor de los artículos 6 y 7 constitucionales, así como de los artículos 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 
 
En este sentido, escapa del ámbito de atribuciones de este órgano colegiado emitir 
una medida cautelar, como la solicitada por el partido quejoso, sobre actos futuros 
de realización incierta, máxime que la misma está relacionada con la prohibición o 
exhorto a una persona para que se exprese libremente, lo que es indebido, pues en 
todo caso, para estar en aptitud de determinar si existe o no un abuso en el ejercicio 
de la libertad de expresión en el ámbito jurídico electoral, es necesario que se 
manifiesten en la realidad las ideas y opiniones que, en su caso, pueden ser 
sometidas a evaluación. 
 
Por lo anteriormente señalado, esta Comisión considera improcedente el dictado 
de la medida cautelar solicitada por el Partido Acción Nacional. 
 
Lo anterior, guarda congruencia con lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SUP-REP-
192/2016 y SUP-REP-193/2016 acumulados,5 así como en el diverso SUP-REP-

                                                 
3 Véase la jurisprudencia 14/2015, de rubro: MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA 
4 Localizable https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2001/2001680.pdf  
5 Consultable en la página electrónica de la Sala Superior, en la dirección http://www.te.gob.mx/ 
Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0192-2016.pdf 
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195/20166, criterio que se ha mantenido en las sentencias a los expedientes SUP-
REP-88/20177, SUP-REP-133/2017 y SUP-REP-10/2018. 
 
Cabe señalar que los razonamientos expuestos no prejuzgan sobre la existencia de 

las infracciones denunciadas, lo que en todo caso será materia de la resolución que 

se ocupe del fondo de la cuestión planteada. 

 
QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 109, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, puede ser impugnado el presente acuerdo 
mediante recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 
 
Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, Base III, 
Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, 
párrafo 1,  inciso b), y 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 7, párrafo 1, fracción XVII, 38, 40 y 43, del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 

 
 
A C U E R D O 

 
 
PRIMERO. Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el Partido 
Acción Nacional, en términos de los argumentos esgrimidos en el considerando 
CUARTO. 
 
 
SEGUNDO. Se instruye al Titular de la UTCE para que, de inmediato, realice las 
acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación. 

 
 
TERCERO. En términos del considerando QUINTO, la presente resolución es 
impugnable mediante el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

                                                 
6 Consultable en la página electrónica de la Sala Superior, en la dirección http://www.te.gob.mx/ 
Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0195-2016.pdf 
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El presente Acuerdo fue aprobado en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 
Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias, celebrada el 
veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de la Consejera 
Electoral Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, del Consejero Electoral Doctor 
Benito Nacif Hernández y de la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

 

 

CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 
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